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REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL DE 
AYAPANGO, ESTADO DE MÉXICO 

TÍTULO PRIMERO Capítulo Único Disposiciones Generales Del Objeto y 

Definiciones 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer la estructura orgánica y las 
bases de organización y funcionamiento de la Contraloría Interna Municipal y las 
Contralorías Honorificas de los organismos descentralizados del Municipio de Ayapango, 
Estado de México. 

Artículo 2.- La Contraloría Interna Municipal, es una dependencia de la Administración 
Pública Municipal, considerada como el Órgano de Control Interno, establecido por el 
Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, y tiene las atribuciones que le confieren la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, 
el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México el Reglamento Interior 
de la Administración Pública del Municipio de Ayapango, y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Dicha dependencia administrativa con la totalidad de su estructura orgánica, en la presente 
administración será honorifica en los organismos descentralizados como lo son el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), Instituto Municipal de Cultura Física 
y Deporte de Ayapango (IMCUFIDAY) e Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango 
(IMJUVAY). 

Artículo 3.- Para efectos de este Reglamento se entiende por: 

Administración Pública.- Las Dependencias y Entidades que integran la 
Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada; 
Ayuntamiento.- El Órgano de Gobierno del Municipio de Ayapango, de elección 
popular directa, integrado por un presidente y un síndico y diez regidores que 
determine la normatividad aplicable; 
COCICOVIS.- Los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia: 

IV. Contralor.- El o la Titular de la Contraloría Interna Municipal; 
V. Contraloría.- La Contraloría Interna Municipal de Ayapango y Contralorías 

Honorificas en los Organismos Descentralizados; 
VI. Dependencias.- Los órganos administrativos que integran la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada, en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, del Bando Municipal y del Reglamento Interno de la Administración 



Pública de Ayapango; 
VII. Titulares.- Los o las Titulares de las unidades administrativas a nivel subdirección y 

coordinación.; 
VIII. Municipio.- El Municipio de Ayapango, Estado de México; 
IX. OSFEM.- El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
X. Presidente.- El Presidente Municipal Constitucional de Ayapango, Estado de México 

Artículo 4.- La Contraloría formulará anualmente su Programa Anual de trabajo, de 
conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal y el presupuesto que tenga asignado. 

Artículo 5.- El Contralor y los titulares de las diversas unidades administrativas que 
conforman la Contraloría, contarán con los recursos humanos y materiales que resulten 
necesarios para el eficiente desempeño de su función, de acuerdo con el presupuesto 
asignado a la Contraloría Interna Municipal. 

Artículo 6.- La Contraloría formulará, respecto de los asuntos de su competencia, acuerdos, 
actas, circulares y demás disposiciones jurídico administrativas que resulten necesarias. 

TÍTULO SEGUNDO DE LA COMPETENCIA Y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE 

LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL 

Capítulo Primero De las Atribuciones y Delegación de Facultades 

Artículo 7.- La Contraloría, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada 
y Honorífica en la Administración Pública Descentralizada, que a través de sus Autoridades, 
personal adscrito y/o comisionado, conducirá sus acciones en forma programada y con base 
en lo establecido en las leyes estatales, Plan de Desarrollo Municipal, los programas que de 
éste se deriven, reglamentos municipales y demás disposiciones legales, en el presupuesto 
autorizado por el Ayuntamiento y acuerdos emitidos por el Presidente Municipal y el 
Ayuntamiento, para el logro de sus objetivos y prioridades; así como para cumplir la función 
de la Contraloría y la relativa a la responsabilidad administrativa de los servidores públicos 
municipales. 

Artículo 8.- Corresponde a la Contraloría el despacho de los asuntos siguientes: 

Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 
municipal; 

II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con 
el presupuesto de egresos;  

Ill. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y 

fideicomisos de la administración pública municipal; 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 



VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se 
apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los 
convenios respectivos; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la 
administración pública municipal; 

VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la 
Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado 
para el cumplimiento de sus funciones; 

IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los 
Comisarios de los Organismos Auxiliares; 

X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al 

ayuntamiento; 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las 

dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se 

remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México; 

XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme 
a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 

XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes 
muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características 
de identificación y destino de los mismos; 

XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de 
presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 

XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores 
públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición 
de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea 
solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados 
por éste; 

XVIII Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal 
de Seguridad Pública; 

XIX. Llevar a cabo el control de asistencia de los servidores públicos adscritos al 
Ayuntamiento y organismos descentralizados, así como las incidencias y 
permisos relacionados con el personal, solo en ausencia del servidor público que 
tenga la atribución de conformidad con las leyes, reglamentos y manuales de 
este municipio. 

XX. Aperturar el buzón de denuncias y quejas de manera mensual, conjuntamente 
con la Autoridad Investigadora. 

XXI. Presenciar de manera mensual la destrucción de la papelería del Registro Civil, 
dejando constancia en el Acta Circunstanciada. 

XXII. Participar en los actos de entrega de recursos materiales, humanos, 
tecnológicos, documentales y digitales del personal operativo que cause baja, 
previo aviso al Órgano Interno de Control. 



XXIII. Vigilar la observancia del Código de Ética y Conducta de las y los Servidores 
Públicos de la Administración Pública Municipal de Ayapango de Gabriel Ramos 
Millán. 

XXIV. Supervisar las funciones delegadas al personal de la Contraloría Interna 
Municipal. 

XXV. Realizar la destrucción de sellos de administraciones anteriores y aquellos que 
por su naturaleza ya no sean utilizados en las unidades administrativas, esto con 
la finalidad de evitar el mal uso de los mismos. 

XXVI. Certificar documentales de la propia Contraloría Interna Municipal 
XXVII. Verificar que los expedientes y expedientillos derivado del ejerció de funciones 

de la estructura orgánica de esta contraloría, se encuentren debidamente 
resguardados e integrados. 

XXVIII.Firmar los Estados de Situación Financiera, Estado de Actividades, Estado de 
Variación en la Hacienda Pública, Estado Analítico del Activo, Estado Analítico 
de Deuda y Otros Pasivos, Estado de Cambios en la situación financiera y 
Estado de Flujo de Efectivo para la integración de los Informes Trimestrales. 

XXIX. Solicitar ante la Dirección General del Instituto de Defensoría Pública apoyo para 
la designación de defensores de oficios para representar a presuntos 
responsables dentro de los procedimientos administrativos que se tramiten por 
parte de la Autoridad Substanciadora y Resolutora del Ayuntamiento y de los 
organismos descentralizados auxiliares (Sistema Municipal DIF, IMJUVAY e 
IMCUFIDAY), previo requerimiento de la autoridad competente. 

XXX. Promoción y difusión de la Convocatoria al Premio de la contraloría social, así 
como el auxilio en la integración de proyectos a los integrantes de los Comité 
Ciudadano de Control y Vigilancia ( COCICOVIS) en materia de obra pública y/o 
programas sociales (que manifiesten su deseo por participar). 

XXXI. Realizar COCICOVIS internos derivados de obras, acciones y/o programas 
sociales, con recursos propios a petición de la unidad ejecutora. 

XXXII. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, las que 
señalen las disposiciones legales aplicables y las asignadas directamente por su 
superior jerárquico. 

XXXIII.En cumplimiento al artículo 49 último párrafo del Bando Municipal de Ayapango, 
Estado de México todas las funciones y atribuciones anteriores serán aplicables 
a los trabajos ejecutados en el Ayuntamiento y en los Organismos 
Descentralizados Auxiliares del Ayuntamiento (Sistema Municipal DIF, IMJUVAY 
e IMCUFIDAY),I 

Artículo 9.- La Contraloría estará representada y a cargo de un Titular denominado Contralor, 
mismo que será nombrado por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo, a propuesta del 
Presidente Municipal. 

Artículo 10.- Son atribuciones no delegables del Contralor, las siguientes: 

I. Encomendar a los servidores públicos adscritos y comisionados en el área, las 
funciones que sean necesarias para el cumplimiento de las atribuciones que tiene 
conferidas, excepto las que por disposición de la Ley o del presente Reglamento, 
deban ser ejercidas directamente por él; 



II. Establecer las disposiciones y lineamientos de carácter general para el buen despacho 
de los asuntos de su competencia, así como fijar, dirigir y controlar la política general 
de la Contraloría;  

III. Establecer los lineamientos y políticas que orienten la coordinación de acciones de la 
Contraloría, con la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, la Contraloría 
del Poder Legislativo, el ÓSFEM y con las Dependencias Federales correspondientes, 
para el mejor cumplimiento de sus respectivas responsabilidades; 

IV. Informar al Presidente Municipal los asuntos cuyo despacho corresponde a la 
Contraloría y sobre el desempeño de las comisiones y funciones que le hubiere 
conferido; 

V. Encomendar al personal de la Contraloría la ejecución y acciones derivadas del 
Programa Anual; 

VI. Proporcionar la información de las actividades de la Contraloría, para la formulación 
de los Informes de Gobierno; 

VII. Informar al Presidente Municipal sobre el resultado de las acciones de control y 
evaluación practicadas a las Dependencias y Entidades; 

VIII. Proponer al Presidente Municipal, las modificaciones de estructura administrativa para 
el mejor despacho de los asuntos de la Contraloría; 

IX. Designar, de entre los servidores públicos adscritos a la Contraloría, a quien lo 
represente ante los distintos eventos, comités, consejos u otros organismos de los 
cuales sea integrante, siempre y cuando no exista disposición que lo impida; 

X. Dictaminar los estados financieros de la Dirección de Finanzas y Tesorería y verificar 
que se remitan los informes trimestrales al OSFEM; 

XI. Cotejar y asentar constancia de la fiel reproducción de documentos relacionados con 
sus funciones, así como de los que obren en sus archivos; 

XII. Establecer las bases generales para la realización de supervisiones e inspecciones o 
cualquier otra derivada de una revisión; 

XIII. Designar a los auditores externos y proponer al Ayuntamiento, en su caso, los 
Comisarios de las Entidades; 

XIV. Hacer uso de los medios de apremio y medidas disciplinarias permitidas por las leyes 
y reglamentos aplicables, cuando fueren necesarias para hacer cumplir sus 
determinaciones; 

XV. Ejercer las facultades que las leyes y demás disposiciones legales confieran a la 
Contraloría, para dictar reglas de carácter general y sancionar en términos de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios ; 

XVI. Aprobar las políticas y procesos administrativos de la Contraloría, para su mejor 
organización y funcionamiento, así como emitir disposiciones administrativas en 
materia de control interno; 

XVII. Las demás que le confieran el Presidente Municipal y otras disposiciones aplicables. 

Capítulo segundo De su organización y funcionamiento 

Artículo 11.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Contraloría se auxiliará 



de la siguiente estructura orgánica: 

1. Contraloría Interna Municipal. 
1.01.1 Auxiliar 

1.1. Contador 

1.1.1. Auxiliar Administrativo 

1.2. Autoridad Investigadora 

1.3.Autoridad Substanciadora 

1.4. Autoridad Resolutora 

Artículo 12.- Los nombramientos de las Autoridades, serán designados por el Presidente 
Municipal. 

Artículo 13.- Las atribuciones establecidas en este Reglamento para las Unidades 
Administrativas, se entenderán delegadas por el Contralor, para todos los efectos legales. 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO PRIMERO DE LAS FUNCIONES DE LA ESTRUCTURA ORGANICA QUE AUXILIA LA 

CONTRALORÍA 

Sección Primera Del Auxiliar 1.01.1 

Artículo 14.-Corresponde al Auxiliar las siguientes funciones: 

I. Recepción de documentación signada a la Titular de la Contraloría; 

II. Elaborar un control interno para el registro de la correspondencia recibida, así como 

de la documental (oficios, circular, invitaciones, memorándum, solicitud de viáticos, 

requisiciones y actas) enviadas;  

Ill.  Resguardar los sellos de la Contraloría Interna Municipal y de los Órganos Internos 

de Control de los organismos descentralizados; 

IV. Llevar el control del número progresivo de los oficios enviados tanto internos como 

externos, circulares, memorándums, actas, invitaciones, solicitudes de viáticos, 

requisiciones y demás documentales que se requiera en el ejercicio de sus funciones; 



V. Operar y administrar de manera eficaz y eficiente el correo oficial de la Contraloría 

Interna Municipal y los de los Órganos Internos de Control de los Organismos 

Descentralizados, quedando la clave de acceso bajo su resguardo; 

VI. Archivar el total de documentos del área de acuerdo al Cuadro Clasificador aprobado 

para la Contraloría Interna Municipal y Honorificas en los Organismos Descentralizados, 

la cual deberá realizar ordenándola por fecha y de forma ascendente con sus respectivos 

anexos, misma que estará bajo su custodia y administración; 

VII. Elaborar oficios, invitaciones, circulares, memorándums y demás documentales 

encomendados; 

VIII. Brindar atención de calidad a la ciudadanía usuaria del área; 

IX. Atender las llamadas telefónicas; 

X. Tomar recados y avisar oportunamente de ellos, vigilando la atención a los mismos; 

XI.Solicitar las requisiciones de papelería y artículos de oficina de manera mensual, para 

el adecuado funcionamiento del área; 

XII.Llevar una agenda de la Contraloría Interna Municipal y de los Órganos Internos de 

Control de los Organismos Descentralizados, manteniéndola actualizada y verificando el 

cumplimiento y atención a la misma; 

XIII.Administrar el archivo en trámite y transferir el archivo a concentración que tenga la 

Contraloría Interna Municipal y las Contralorías Honorificas de los Organismos 

Descentralizados. 

XIV.Intervenir en los actos de entrega-recepción de las unidades administrativas, en 

apego a la normatividad aplicable, cuando se le designe; 

XV.Realizar las actas circunstanciadas para la destrucción de la papelería que queda 

inservible o cancelada por parte de la Oficialía de Registro Civil. 

XVI.Coadyuvar en el fotocopiado y escaneo de documentales de las unidades 

administrativas solicitantes. 

XVII.Supervisión de la implementación y seguimiento de los Controles Internos de las 

unidades administrativas que conforman la administración pública Municipal Centralizada 

y descentralizada. 

XVIII. Observar el Código de Ética y Conducta de las y los Servidores Públicos de la 

Administración Pública Municipal de Ayapango de Gabriel Ramos Millán. 



XXI. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, las que 

señalen las disposiciones legales aplicables y las asignadas directamente por el o la 

Titular de la (s) Contraloría (s). 

XXII. En cumplimiento al artículo 49 último párrafo del Bando Municipal de Ayapango, 

Estado de México todas las funciones y atribuciones anteriores serán aplicables a los 

trabajos ejecutados en el Ayuntamiento y en los Organismos descentralizados auxiliares 

(Sistema Municipal DIF, IMJUVAY e IMCUFIDAY). 

Sección Segunda Del Contador 1.1 

Artículo 15.- Corresponde al Contador las siguientes funciones: 
I. Planear y ejecutar auditorías, revisiones, supervisiones, inspecciones o evaluaciones 
con el objeto de verificar el desempeño institucional de las áreas administrativas y/o el 
cumplimiento apegado a las normas y disposiciones que regulan su actuación; 

II. Elaborar, a petición de la Contralora o Contralor Municipal, los pliegos preventivos de 
responsabilidades derivados de las auditorías, para someterlo a la revisión;  

III. Los expedientes de las auditorías y otras acciones de control con probable 
responsabilidad administrativa disciplinaria y/o resarcitoria y turnarlos a la Contralora o 
Contralor Municipal; 

IV. Proponer a la Contralora o Contralor Municipal, las recomendaciones y/o acciones 
cuando de las auditorias, revisiones, inspecciones, supervisiones, testificaciones de 
nómina y arqueos de caja y fondos fijos efectuados, se deriven deficiencias o 
irregularidades ; 

V. Realizar el análisis e interpretación de estados financieros del municipio y darle 
seguimiento a los mismos hasta su aclaración o justificación; 

VI. Realizar el seguimiento a la solventación y cumplimiento de las observaciones y/o 
recomendaciones emitidas por otras instancias de fiscalización; 

VII. Fiscalizar que los ingresos del municipio cumplan con las disposiciones establecidas 
en la Ley de Ingresos Municipal y demás normatividad aplicable; 

VIII. Realizar inspecciones a fin de verificar el adecuado ejercicio del gasto y su apego a 
los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, establecidos en la 
normatividad aplicable; 
IX. Fiscalizar e inspeccionar la gestión financiera municipal, en sus etapas de ingresos, 
egresos y comprobación del gasto, a fin de constatar su congruencia; 
X. Verificar que se remita el presupuesto anual, los informes trimestrales y las cuentas 
públicas anuales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM); 



XI. Verificar que se dé cumplimiento por parte de las dependencias del Ayuntamiento a 
los requerimientos emitidos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
(OSFEM); 
XII. Revisar las asignaciones y comprobación del presupuesto autorizado para los 
procesos de adquisiciones, enajenaciones, arrendamiento y servicios; 
XIII. Manejo y administración del Sistema de Empresas No Objetadas de la Secretaría 
de la Contraloría del Gobierno del Estado de México (SECOGEM). 
XIV. Realizar COCICOVIs derivados de adquisiciones, de acuerdo a las fuentes de 
financiamiento y a la normatividad aplicable a estas. 
XV. Realizar la testificación de nómina y revisiones de la permanencia del personal en 
su lugar de trabajo y demás solicitadas por su superior jerárquico. 
XVI. Diseñar un sistema de Control Interno para el adecuado funcionamiento del Órgano 
Interno de Control 
XVII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la 
administración pública municipal, particularmente los procesos de adjudicación de 
adquisiciones y la suscripción de convenios y contratos para que se apeguen a la 
normatividad aplicable; 
XVIII. Coadyuvar con los requerimientos en materia de transparencia y otras instituciones 
gubernamentales, a efecto de requisitar los formatos solicitados. 
XIX. Realizar revisiones físicas a las órdenes de pago y/o formatos valorables emitidas 
por las unidades administrativas que integran la administración pública municipal, a 
efecto de fiscalizar los ingresos y vigilar el cumplimiento al marco legal, así como manejo 
y administración a de las órdenes de pago. 
XX. Realizar oficios de comisión para efectuar revisiones de la permanencia del personal 
en su lugar de trabajo y demás solicitadas por su superior jerárquico, así como ejecutar 
las revisiones referidas. 
XXI. Realizar acuerdos derivados de las revisiones de la permanencia del personal 
en su lugar de trabajo y demás solicitadas por su superior jerárquico, para su conclusión 
y archivo de aquellas que no fueron susceptibles de falta administrativa. 
XXII. Coadyuvar con la Autoridad Investigadora, en el análisis de aquellos expedientes 
que requieran dictamen contable, para acreditar posibles detrimentos al erario municipal, 
por presuntas faltas administrativas que se investigan. 
XXIII. Observar el Código de Ética y Conducta de las y los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Municipal de Ayapango de Gabriel Ramos Millán. 
XXIII. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, las que 
señalen las disposiciones legales aplicables y las asignadas directamente por el o la 
Titular de la Contraloría. 
XXIV. En cumplimiento al artículo 49 último párrafo del Bando Municipal de Ayapango, 
Estado de México todas las funciones anteriores y atribuciones serán aplicables a los 
trabajos ejecutados en el Ayuntamiento y en los Organismos descentralizados auxiliares 
(Sistema Municipal DIF, IMJUVAY e IMCUFIDAY). 

Sección Tercera Del Auxiliar Administrativo 1.1.1 

Artículo 16.- Corresponde al Auxiliar Administrativo las siguientes funciones: 

Realizar las notificaciones, verificaciones y/o ejecuciones respectivas a petición 
de autoridades competentes de acuerdo al precepto legal contenido en el 



Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Llevar un control de las actividades en materia de notificación, verificación y/o 
ejecución y resguardar los documentos que le fueren proporcionados, evitando 
su divulgación.  

III. Remitir oportunamente las Constancias de No inhabilitación a la Dirección de 
Finanzas y Tesorería, derivadas de los reportes de movimientos iniciales de 
personal. 

IV. Manejo y administración del Sistema de Constancias de No inhabilitación de la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México (SECOGEM). 

V. Manejo y administración del Sistema DGRSP y plataforma Backoffice 
Declarane, ambos de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado 
de México (SECOGEM) en lo concerniente a Declaraciones iniciales, por 
conclusión o modificación patrimonial (anualidad). 

VI. Manejo y administración del Sistema de Empresas No Objetadas de la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México (SECOGEM). 

VII. Verificar el cumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal, con base a los 
objetivos del área. 

VIII. Verificar el cumplimiento del Plan Anual de Obra autorizado para el ejercicio 
fiscal correspondiente. 

IX. Asistir en representación de la Contralora o Contralor a los procesos de 
adjudicación de obra y servicios relacionados con la misma, de conformidad 
con la normatividad aplicable; y verificar que se cumplan los requisitos indicados 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, Libro 
Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su 
Reglamento; 

X. Asistir a las convocatorias del Comité Interno de Obras Públicas para el proceso 
de adjudicación de obra pública; 

Xl. Ser el vínculo institucional con la Delegación Regional de Contraloría Social y 
Atención Ciudadana Zona Oriente de la SECOGEM, para la integración del 
Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVI) de obras públicas y/o 
programas sociales a realizar con Recursos Federales o Estatales, con la 
finalidad de auxiliar a la entidad administrativa en la observación, vigilancia, 
inspección y escrutinio público, con un enfoque preventivo de las acciones de 
gobierno, verificando que estas se realicen con eficacia, eficiencia, honestidad 
y transparencia; 

XII. Realizar COCICOVIs internos derivados de obras, acciones y/o programas 
sociales efectuados con recursos propios y de los 

XIII. Realizar la invitación a los beneficiarios de las obras públicas para acudir a la 
Asamblea General para la elección de las o los integrantes del COCICOVI de 
la obra pública a ejecutarse. 

XIV. Ejecutar las actividades que tiene como enlace de Contraloría Social y 
administración del sistema utilizado para tal fin. 

XV. Verificar la asistencia de los Contralores Sociales en los actos de Entrega-
Recepción de la obra pública para la firma del acta; 

XVI. Coadyuvar a la titular de la Contraloría para dar cumplimiento a los Proyectos 
específico de la Contraloría Social. 

XVII. Supervisar y verificar que la obra pública y los servicios relacionados con la 



misma, se lleven de conformidad a lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables; 

XVIII. Comprobar que los recursos Estatales y Federales asignados el Municipio para 
la realización de obra pública, se apliquen en los términos establecidos en la 
normatividad respectiva; 

XIX. Verificar que los contratos de obra pública y servicios relacionados con las 
mismas, se encuentren debidamente formalizados de acuerdo con la 
normatividad aplicable; 

XX. Participar en el Entrega-Recepción de los trabajos de la obra pública y sus 
servicios, relacionados con la misma; 

XXI. Dar seguimiento al desahogo de las observaciones y aplicación de las medidas 
correctivas derivadas de las auditorías, revisiones, inspecciones y evaluaciones 
practicadas en las dependencias y entidades en el ámbito de competencia. 

XXII. Recabar, organizar y resguardar la información de las auditorías, revisiones 
documentales y físicas relativas a la obra pública y/o sus servicios; 

XXIII. Verificar el oportuno inicio, ejecución y entrega de las obras públicas en 
coordinación con la comunidad beneficiada; 

XXIV. Verificar el cumplimiento de la normatividad establecida para las obras públicas, 
por administración o por contrato, mediante revisión documental y revisión física 
de la obra; 

XXV. Verifica la terminación y entrega de las obras, así como la firma de testificación 
de los contralores sociales en los actos de entrega y recepción; 

XXVI. Recibir y atender, asesorar y canalizar el reporte ciudadano de cualquier tipo 
(aclaración, solicitud, denuncia o queja, sugerencia u opinión, reconocimiento o 
agradecimiento) relacionada a la obra pública, acciones y/o programas 
sociales; 

XXVII. Supervisar el avance físico y manejo de los expedientes únicos de obra; para 
verificar la situación que guarda la obra pública y su congruencia con las normas 
y procedimientos relativos para su operación, de acuerdo en su avance en la 
ejecución, con el fin de tener el registro y control de la ejecución de la obra 
pública; 

XXVIII. Supervisar el avance físico de las obras con el financiero, verificando que 
se cumpla con lo estipulado en el contrato y catálogo de conceptos en lo relativo 
al costo, calidad y tiempo de ejecución de la obra pública, con la finalidad de 
prevenir posibles anomalías 

XXIX. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la 
administración pública municipal, particularmente los procesos de adjudicación 
de obras públicas y la suscripción de convenios y contratos para que se 
apeguen a la normatividad aplicable; 

XXX. Realizar revisiones de la permanencia del personal en su lugar de trabajo y 
demás solicitadas por el superior jerárquico. 

XXXI. Realizar las razones de notificación de las notificaciones en las que sea 
participe. 

XXXII. Observar el Código de Ética y Conducta de las y los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Municipal de Ayapango de Gabriel Ramos Millán. 

XXXIII. Participar en las diligencias para la actualización del inventario general de 



bienes muebles e inmuebles informando a la Contralora o Contralor Municipal, 
las observaciones, que en su caso se deriven; 

XXXIV. Supervisar el inventario general de los bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, que expresará las características de identificación y 
destino de los mismos; 

XXXV. Realizar oficios de comisión para efectuar revisiones de la permanencia del 
personal en su lugar de trabajo y demás solicitadas por su superior jerárquico. 

XXXVI. Realizar acuerdos derivados de las revisiones de la permanencia del 
personal en su lugar de trabajo y demás solicitadas por su superior jerárquico, 
para su conclusión y archivo de aquellas que no fueron susceptibles de falta 
administrativa. 

XXXVII. Coadyuvar con los requerimientos en materia de transparencia y otras 
instituciones gubernamentales, a efecto de requisitar los formatos solicitados. 

XXXVIII. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, 
las que señalen las disposiciones legales aplicables y las asignadas 
directamente por el o la Titular de la Contraloría. 
XXXIX. En cumplimiento al artículo 49 último párrafo del Bando Municipal 
de Ayapango, Estado de México todas las funciones anteriores y atribuciones 
serán aplicables a los trabajos ejecutados en el Ayuntamiento y en los 
Organismos descentralizados auxiliares (Sistema Municipal DIF, IMJUVAY e 
IMCUFIDAY). 

Sección Cuarta De la Autoridad Investigadora 1.2 

Artículo 17.- Corresponde a la Autoridad Investigadora las siguientes funciones: 
I.Recibir las denuncias, quejas y sugerencias que tenga la ciudadanía en contra 

de algún servidor público municipal del Ayuntamiento y Organismos 

Descentralizados. 

II.Darle seguimiento a las denuncias, quejas y sugerencias que sean ingresadas 

a la Contraloría y/o a la Autoridad Investigadora del Ayuntamiento y 

Organismos Descentralizados. 

III.Realizar todas y cada una de las diligencias pertinentes, para esclarecer los 

hechos que se denuncian. 

IV.Dar inicio a la investigación de presunta responsabilidad, en el momento 

procesal oportuno, asignándole número de expediente. 

V.Realizar el registro de los expedientes que se encuentren en la etapa de 

investigación. 

VI.Recabar las probanzas necesarias a fin de comprobar la existencia o 

inexistencia de presunta responsabilidad administrativa. 



VII.Solicitar al Contador adscrito a la Contraloría Interna Municipal el análisis de 

expedientes que requieran dictamen contable, para acreditar posibles 

detrimentos al erario municipal, por presuntas faltas administrativas que se 

investigan. 

VIII.Una vez concluida la diligencia de investigación analizará los hechos y la 

información recabada para que en su caso determine la calificación de la falta 

cometida como grave o no grave de acuerdo a la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios. 

IX.Realizar un informe de presunta responsabilidad administrativa (IPRA) 

derivado de la investigación realizada y remitirlo a la Autoridad 

Substanciado ra. 

X.Expedir copias simples y/o certificadas del expediente a solicitud del 

denunciante. 

XI.Tramitar la etapa de aclaración de observaciones de Entrega — Recepción de 

las que le sean signadas al titular de la Contraloría Interna Municipal. 

XII.Registro de Expedientes en el Libro Florete. 

XIII.Manejo y administración del Sistema Integral de Responsabilidades (SIR), 

Tableros de Control e Impugnaciones de la Secretaría de la Contraloría del 

Gobierno del Estado de México (SECOGEM) y de más aplicables a la 

investigación. 

XIV.En apoyo a la contraloría la unidad investigadora redactara las actas 

circunstanciadas, actas administrativas solicitadas por el titular de la 

contraloría, así mismo realizará los acuerdos necesarios para la aclaración de 

observaciones de Entrega - Recepción de las que le sean signadas al titular 

de la Contraloría, teniendo bajo su resguardo los expedientes. 

XV.Iniciar la investigación por observaciones de Entrega- Recepción que no 

hayan sido subsanadas en la etapa de aclaración 

XVI.Operar el sistema de atención de quejas y denuncias municipal. 

XVII.Aperturar el buzón de denuncias y quejas de manera mensual, conjuntamente 

con el titular de la contraloría dejando constancia de dicha diligencia mediante 



acta de apertura de buzón, así como la verificación digital al Sistema de 

Atención Mexiquense de la SECOGEM. 

XVIII.Determinar si se actualiza una falta administrativa por la vulnerabilidad del 

Código de Ética y Conducta de las y los Servidores Públicos de la 

Administración Pública Municipal de Ayapango de Gabriel Ramos Millán. 

XIX.Observar el Código de Ética y Conducta de las y los Servidores Públicos de la 

Administración Pública Municipal de Ayapango de Gabriel Ramos Millán. 

XX.La Autoridad Investigadora estará habilitada para dar cumplimiento a las 

notificaciones que deriven de sus actos emitidos. 

XXI.Manejo y administración del Sistema de Atención Mexiquense  (SAM),  de la 

Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México (SECOGEM) 

y de más aplicables a la resolución. 

XXII.Coadyuvar a la Contraloría en temas de transparencia y rendición de cuentas, 

verificando, administración y cargando lo requerido en el sistema IPOMEX y 

SAIMEX, previa recopilación de datos con los integrantes del Órgano Interno 

de Control para su correcta alimentación y contestación, así como la atención 

de verificaciones por parte de otras instituciones gubernamentales. 

XXIII.Coadyuvar a la Contraloría con la administración y carga de información en la 

Plataforma Digital Estatal. 

XXIV.Realizar las actividades propias como Enlace de Mejora Regulatoria. 

XXV.Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, las que 

señalen las disposiciones legales aplicables y las asignadas directamente por 

el o la Titular de la Contraloría. 

XXVI.En cumplimiento al artículo 49 último párrafo del Bando Municipal de 

Ayapango, Estado de México todas las funciones y atribuciones anteriores 

serán aplicables a los trabajos ejecutados en el Ayuntamiento y en los 

Organismos descentralizados auxiliares (Sistema Municipal DIF, IMJUVAY e 

IMCUFIDAY). 

Sección Quinta De la Autoridad Substanciadora 1.3 

Artículo 18.- Corresponde a la Autoridad Substanciadora las siguientes funciones: 



I. Recibir el informe de presunta responsabilidad administrativa o pedir su 

rectificación tantas veces sea necesario a la Autoridad Investigadora. 

II. Estimar si se dará inicio o no al procedimiento de responsabilidad 

administrativa.  

III. Solicitar la comparecencia de las partes a fin de otorgar la audiencia inicial y 

dar cumplimento al debido proceso. 

IV. Expedir copias simples y/o certificadas del expediente a solicitud de las 

partes. 

V. Podrá habilitar días y horas inhábiles para la práctica de las diligencias que 

a su juicio lo requieran, previo a la solicitud y aprobación del Honorable 

Cuerpo Colegiado de Cabildo, Consejo y/o Junta de Gobierno según 

Corresponda. 

VI. Para hacer valer el cumplimiento de sus determinaciones esta autoridad 

podrá imponer las medidas de apremio estipuladas en la ley. 

VII. Podrá imponer medidas cautelares en los casos que considere necesarios 

en términos de la Ley aplicable a la materia. 

VIII. Cuando la falta administrativa fuere grave, esta Autoridad deberá remitir el 

asunto al Tribunal de Justicia Administrativa, a fin de que este Tribunal 

imponga la sanción correspondiente por dicha falta grave. 

IX. Manejo y administración del Sistema Integral de Responsabilidades (SIR), 

Tableros de Control e Impugnaciones de la Secretaría de la Contraloría del 

Gobierno del Estado de México (SECOGEM) y de más aplicables a la 

sustanciación. 

X. Solicitar a la Contraloría, la designación de defensores de oficios para la 

representación de presuntos responsables en la celebración de audiencias 

iniciales y en el desarrollo del procedimiento cuando sea parte, dentro de los 

procedimientos administrativos que se tramiten por parte de esta autoridad, 

para procedimientos del Ayuntamiento y Organismos Descentralizados 

auxiliares (Sistema Municipal DIF, IMJUVAY e IMCUFIDAY). 



Xl. Manejo y administración del Sistema de Atención Mexiquense  (SAM),  de la 

Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México (SECOGEM) 

y de más aplicables a la substanciación. 

XII. Coadyuvar con los requerimientos en materia de transparencia y otras 

instituciones gubernamentales, a efecto de requisitar los formatos 

solicitados. 

XIII. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, las 

que señalen las disposiciones legales aplicables y las asignadas 

directamente por el o la Titular de la Contraloría Interna Municipal. 

XIV. En cumplimiento al artículo 49 último párrafo del Bando Municipal de 

Ayapango, Estado de México todas las funciones y atribuciones anteriores 

serán aplicables a los trabajos ejecutados en el Ayuntamiento y en los 

Organismos descentralizados auxiliares (Sistema Municipal DIF, IMJUVAY e 

IMCUFIDAY). 

Sección Sexta De la Autoridad Resolutora 1.4 

Artículo 19.- Corresponde a la Autoridad Resolutora las siguientes funciones: 
I. La Autoridad Resolutora adscrita a la Contraloría conocerá y resolverá sobre 

aquellas faltas administrativas consideradas como no graves. 

II. El Tribunal de Justicia Administrativa realizara las funciones de Autoridad 

Resolutora, cuando la falta administrativa sea considerada como grave.  

III. Otorgar valor probatorio a las pruebas obtenidas durante el procedimiento. 

IV. Resolver sobre el caso en concreto y emitir una resolución. 

V. Expedir copias simples y/o certificadas del expediente a solicitud de las 

partes. 

VI. Imponer la sanción a la cual se hizo acreedor el servidor público municipal 

y/o personas físicas o jurídicas, por la comisión de la falta administrativa. 

VII. Manejo y administración del Sistema Integral de Responsabilidades (SIR), 

Tableros de Control e Impugnaciones de la Secretaría de la Contraloría del 

Gobierno del Estado de México (SECOGEM) y de más aplicables a la 

resolución. 



VIII. Manejo y administración del Sistema de Atención Mexiquense  (SAM),  de la 

Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México (SECOGEM) 

y de más aplicables a la resolución. 

IX. Coadyuvar con los requerimientos en materia de transparencia y otras 

instituciones gubernamentales, a efecto de requisitar los formatos 

solicitados. 

X. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, las 

que señalen las disposiciones legales aplicables y las asignadas 

directamente por el o la Titular de la Contraloría. 

XI. En cumplimiento al artículo 49 último párrafo del Bando Municipal de 

Ayapango, Estado de México todas las funciones anteriores serán aplicables 

a los trabajos ejecutados en el Ayuntamiento y en los Organismos 

descentralizados auxiliares (Sistema Municipal DIF, IMJUVAY e 

IMCUFIDAY). 

TÍTULO CUARTO DE LA SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LOS TITULARES Y DE 

LAS SANCIONES 

Capítulo Primero De la ausencia 

Artículo 20.- Las ausencias de los servidores públicos que integran la Contraloría, podrán 
ser temporales o definitivas y serán aquellas que establezcan expresamente la Ley Federal 
del Trabajo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la 
Jurisprudencia y las condiciones generales de trabajo; en todo caso, las ausencias 
temporales deberán estar debidamente justificadas y ajustadas a derecho. 

Artículo 21.- Las ausencias temporales del Contralor, serán cubiertas por el servidor público 
que designe el Presidente Municipal. 

En caso de ausencia definitiva del Contralor, el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente 
Municipal, designará en los términos previstos en las disposiciones aplicables, a quien 
ocupe dicho cargo. 

Artículo 22.- Las ausencias temporales o definitivas de cualquiera de los servidores 
públicos adscritos a la Contraloría, serán cubiertas por quien designe el Presidente 
Municipal, previo acuerdo con el Contralor. 

Capítulo Segundo De las Sanciones 



Artículo 23.- Acreditada la responsabilidad administrativa de los Servidores Públicos, una 
vez agotado en todas y cada una de sus partes el procedimiento, la Contraloría podrá aplicar 
sanciones sin contravenir lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, así como al Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México. 

Artículo 24.- Las sanciones que podrá aplicar la Contraloría son: 

Amonestación pública o privada. 

Suspensión del empleo, cargo o comisión, sin goce de sueldo por un periodo no menor 
de un día ni mayor a treinta días naturales.  

III. Destitución de su empleo, cargo o comisión. 

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, 
por un período no menor de tres meses ni mayor de un año. 

Los órganos internos de control podrán imponer una o más de las sanciones administrativas 
señaladas en este artículo, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la 
trascendencia de la falta administrativa no grave. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Ayuntamiento de Ayapango. 

Segundo.- Se abroga el reglamento anterior y todas las disposiciones que se opongan a la 
aplicación del mismo. 
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